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3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios.

Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los Médicos, con el desem-
peño de puesto de trabajo (patología ósea de extremidades,
retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o
articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos,
musculares y articulares).

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los Inspectores
Médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
de 145 mm/Hg, en presión sistólica, y de 90 mm/Hg, en
presión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica,
así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que,
a juicio de los Médicos, pueda limitar el desempeño del puesto
de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, la bron-
copatía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanía y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los Médicos, limite o incapacite para el ejercicio de la función
policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina, etc...).

ANEXO III

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.
El Defensor del Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones Central, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras comunidades autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y Notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto, clases
y principios generales.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La Pro-
vincia y el Municipio.

Tema 12. La Administración Local. Autonomía de los
Entes Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia
de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los policías locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de los policías locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 13/2001 de 11 de diciembre de Coordinación de
las Policías locales de Andalucía.

Tema 17. Ley de seguridad vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lo que se hace público para general conocimiento en
Guillena a 26 de septiembre de 2003.- El Alcalde-Presidente,
Justo Padilla Burgos.

AYUNTAMIENTO DE HUETOR VEGA

ANUNCIO de bases.

TITULO I

BASES GENERALES

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de promoción
interna, por el procedimiento de concurso-oposición, de una
plaza vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local,
categoría Oficial, correspondientes a la Oferta de Empleo Públi-
co para 2003.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de los Policías Locales, se encuentra en el
grupo C, del art. 25 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, pero solo
a efectos retributivos, en los términos previstos en la Dispo-
sición Transitoria Primera de la mencionada Ley de Coordi-
nación de los Policías Locales.
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2. La plaza está dotada económicamente con las retri-
buciones que el Excmo. Ayuntamiento de Huétor Vega tiene
acordadas para cada nivel y grupo, y sus cometidos y encua-
dres, dentro de las escalas y subescala, son las definidas en
el Capítulo IV, Título VII del R.D. Legislativo 781/1986, de
18 de abril, y en la catalogación de puestos de trabajo aprobada
por el pleno en sesión celebrada el 27 de noviembre de 2002.

3. Los candidatos que superen la convocatoria a que se
refieren las presentes bases desempeñaran las funciones pro-
pias de la plaza a que accedan, y quedarán sometidos al
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición
de ejercer cualquier otra actividad en el sector público o pri-
vado, salvo las legalmente excluidas de dicho régimen.

4. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 12/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía. Decreto 201/2003 de julio,
de Ingreso promoción interna, movilidad y formación de fun-
cionarios de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, Orden
de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de Gobernación,
modificada parcialmente por Orden de 14 febrero de 2002,
por la que se establecen las pruebas para el acceso a las
distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de Anda-
lucía, y en lo no previsto en la citada legislación, les será
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los Fun-
cionarios de Administración Local.

5. Esta convocatoria con las correspondientes bases, la
composición de los Tribunales de selección, la resolución
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y fechas
de celebración del primer ejercicio de cada proceso selectivo,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de edictos de la Corporación; todas las demás actua-
ciones de los Tribunales hasta el fallo del proceso selectivo,
se publicarán únicamente en el tablón de edictos. En el Boletín
Oficial de Estado, se publicará extracto detallado de esta con-
vocatoria. Los efectos administrativos de la misma se pro-
ducirán desde la fecha en que se publique en el Boletín Oficial
del Estado. Así mismo se publicarán estas Bases en el BOJA.

CAPITULO II

Requisitos de los candidatos

1. Para tomar parte en un proceso selectivo por promoción
interna, los aspirantes habrán de reunir, antes de que termine
el último día de presentación de solicitudes, los requisitos
siguientes:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio
activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la Policía
Local, en la categoría inmediata inferior a la que aspiran, com-
putándose a estos efectos el tiempo en el que se haya per-
manecido en la situación de segunda actividad por causa de
embarazo.

b) Tener la correspondiente titulación académica que será
graduado en educación secundaria o equivalente, ya que la
establecida en el art. 18.1.e) del Decreto 201/2003 de 8
de julio de la Consejería de Gobernación y en el art. 38 de

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de los
Policías Locales, solo será exigible a partir del 5 de enero
de 2004.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

2. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación, salvo que el Ayun-
tamiento decida en las bases de convocatoria, que algunos
de los requisitos deben acreditarse con la presentación de
solicitudes.

3. Procedimiento de selección.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3-B y

4-3 del Decreto 201/2003 de 8 de julio, la presente con-
vocatoria se reserva a promoción interna, estableciéndose
como sistema de selección el de concurso-oposición.

4. Instancia y admisión.
Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia los títulos

y documentos acreditativos de los mismos para hacerlos valer
en el concurso mediante presentación de títulos originales.
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias y se acreditarán docu-
mentalmente con la solicitud de participación. En el proceso
de valoración podrá recabarse formalmente de los interesados
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional
que se estime necesaria para la aclaración de los méritos
alegados.

5. Sistema selectivo: Concurso-oposición.
El sistema de selección de los aspirantes constará de dos

fases:

a) Fase del concurso: Antes de dar comienzo en la fase
de oposición, el Tribunal valorará los méritos relacionados y
acreditados por los aspirantes, adjuntados en su día a la ins-
tancia, solicitando tomar parte en la Convocatoria.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de
cierre del plazo de presentación de instancias. El Tribunal podrá
recabar de los interesados las aclaraciones o, en su caso,
la documentación adicional que estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados.

Resuelta la fase de concurso se publicará en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento el resultado de la misma deta-
llándose la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes,
de acuerdo con el baremo de méritos establecido.

La calificación de la fase de concurso vendrá dada por
la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los apartados
de la misma y en ningún caso, la valoración de los méritos
podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima prevista
en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase
de oposición.

Los derechos de examen ascienden, en función del grupo
de clasificación de la plaza, a la cantidad de 12,02 euros.
La falta de presentación del resguardo original acreditativo del
abono de la tasa por derechos de examen dentro del plazo
de presentación de solicitudes determinará la exclusión del
aspirante al proceso selectivo. En ningún caso, la mera pre-
sentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud de participación.

b) Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada. Los aspirantes podrán subsanar
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la omisión en su solicitud de los requisitos recogidos en el
art. 70 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esto es: Nombre y apellidos del interesado, hechos,
razones y petición en que se concrete la solicitud, lugar, fecha
y firma del solicitante. No podrán subsanar la solicitud en
los supuestos siguientes: Concurrencia a sistemas selectivos
diferentes de los de las plazas convocadas, no hacer constar
que reúnen los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria, presentación de la solicitud de forma extemporánea,
falta de pago de los derechos de examen o pago parcial, falta
de los documentos necesarios para la exención de los derechos
de examen, así como omisión de cualquier otro dato o requisito
diferente de los relacionados en el art. 70 de la Ley 30/1992.

6. Admisión de aspirantes.
6.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Alcalde dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial
de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

7. Tribunal Calificador.
7.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros, según lo dispuesto en el art. 8 del Decreto
201/2003 de 8 de julio.

Los Tribunales, bajo la presidencia del Alcalde o Concejal
a quien delegue, estarán constituidos por cuatro vocales, pre-
dominantemente Técnicos, y un Secretario, actuando válida-
mente cuando concurran el presidente, el secretario y dos
vocales. De los cuatro vocales, uno será representante de la
Consejería de Gobernación y otro de la junta o delegados de
personal o, donde no existan, del sindicato más representativo
entre los funcionarios de los municipios de la Comunidad Autó-
noma, los dos restantes serán designados por el Alcalde. Será
secretario el de la Corporación o el funcionario que se designe
como sustituto, con voz y sin voto.

7.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación que la exigida para el ingreso en las
plazas convocadas.

7.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

7.4. El Tribunal podrá contar, con la colaboración de ase-
sores técnicos, con voz y sin voto.

7.5. El tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente
sin que concurra el Presidente, el Secretario y dos vocales.
Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo
del mismo y calificar las pruebas establecidas.

8. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
8.1. La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios

que no puedan realizarse de forma conjunta, se iniciará por
orden alfabético, conforme al resultado del sorteo público que
se celebre para establecer el orden de actuación en las pruebas.
El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar
que los ejercicios escritos sean corregidos y valorados sin que
se reconozca la identidad de los aspirantes.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo exclusivos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el

Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación y en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
debiendo transcurrir un plazo mínimo de 5 días hábiles desde
la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo
de la siguiente y un plazo máximo de cuarenta y cinco días
hábiles.

9. Proceso selectivo.
El sistema de provisión de la plaza convocada será por

concurso-oposición por promoción interna, según se indica
en la Base I de esta convocatoria y constará de dos fases.
Se llevarán a cabo como a continuación se describe:

9.1. Fase concurso.
La fase concurso se celebrará previamente a la fase opo-

sición, no teniendo carácter eliminatorio. La valoración de los
méritos no servirá para superar la fase de oposición. A estos
efectos, los aspirantes deberán aportar, junto con su solicitud
de participación en la convocatoria, cuantos documentos con-
sideren necesarios para acreditar los méritos que invoquen.
Se considerarán documentos suficientemente acreditativos los
certificados oficiales, certificados de empresa, contratos y otros
documentos válidos oficiales, así como las fotocopias de docu-
mentos originales, debidamente compulsados por funcionario
competente.

El Tribunal, a la vista de los méritos aportados y probados
por los aspirantes, determinará la puntuación que corresponde,
conforme al baremo que se detalla en la Orden de 14 de
febrero de 2002, por la que se modifica parcialmente la de
14 de noviembre de 2000, por la que se establecen las pruebas
de acceso a las distintas categorías de los cuerpos de la Policía
Local de Andalucía. El baremo para la fase concurso, será
el que a continuación se especifica.

9.2. Fase oposición.

Baremo de la Fase Concurso

A) Titulaciones Académicas: Doctor: 3 puntos. Licenciado
o equivalente: 2 puntos. Diplomado Universitario, Diplomado
Superior de Criminología o equivalente: 1 punto. Bachiller,
Acceso a la Universidad o equivalente: ,05 puntos. No se
tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones
exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que se posea
más de una; ni las necesarias para obtener la requerida; tam-
poco se tomarán en consideración más de una.

B) Antigüedad; por cada año, o fracción superior a seis
meses, prestado en los cuerpos de la Policía Local en la cate-
goría inmediata anterior, igual o superior a la que se aspira:
0,20 puntos. Por cada año, o fracción superior a seis meses,
prestado en los Cuerpos de la Policía Local en categorías infe-
riores en más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.
Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado en
otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos. Por cada año, o
fracción superior a seis meses, prestado en otros Cuerpos de
las Administraciones Públicas: 0,05 puntos. Puntuación máxi-
ma del apartado de antigüedad: 4 puntos.

C) Formación. Los cursos superados en los centros docen-
tes policiales o concertados por la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, o los de manifiesto interés policial superados
en la Universidad, Administraciones Públicas y a través de
los Planes de Formación Continua, a excepción de los obli-
gatorios para adquirir la condición de funcionario de cualquier
categoría de los Cuerpos de Seguridad, según su duración,
serán valorados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos. Entre 35 y
69 horas lectivas: 0,36 puntos. Entre 70 y 99 horas lectivas:
0,51 puntos. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1 punto. Los cursos precedentes,
impartidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Orden
de 14 de febrero de 2002, con duración entre 10 y 19 horas
lectivas se valorarán con 0,15 puntos. Los cursos en los que
solamente se haya obtenido «asistencia», se valorarán con
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la tercera parte. Ejercer de profesor en los cursos anteriores
se valorará, por cada hora impartida: 0,03 puntos. Las ponen-
cias y publicaciones se valorarán en función del valor espe-
cífico, interés policial y difusión, hasta un máximo de: 1 punto.
Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos: Haber sido recompensado con Medalla
al Mérito de la Policía Local de Andalucía: Categoría de oro:
3 puntos. Categoría de plata: 2 puntos. Haber sido recom-
pensado con la medalla del municipio: 1 punto. Haber sido
recompensado con medalla o cruz con distintivo rojo al mérito
de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto. Felicitación pública indi-
vidual acordada por Ayuntamiento en pleno, cada una: 0,25
puntos (máximo 4 felicitaciones). Puntuación máxima en este
apartado: 4 puntos.

E) Opcionales: Conocimiento de otros idiomas distintos
al español, al nivel de traducción o conversación, según apre-
ciación del Tribunal por examen directo o a través de asesores,
hasta: 1 punto. En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran
igual puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a
la mayor puntuación obtenida. Sucesivamente, en los siguien-
tes apartados.

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.

9.2. Fase oposición. La fase oposición constará de las
siguientes pruebas:

1.º Una prueba de conocimientos, que consistirá en la
contestación, por escrito, de los temas o cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas, propuestas por el Tribunal
para cada materia de las que figuran en el temario de la con-
vocatoria, que se determinará, y la resolución de un caso prác-
tico cuyo contenido estará relacionado con el temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener, como mínimo 5 puntos en las contestaciones
y otros 5 puntos en la resolución práctica. La calificación final,
será la suma de ambos dividida por dos.

Para la realización de la prueba en su conjunto, con-
testaciones y caso práctico, se dispondrá de 3 horas, como
mínimo.

10. Relación de aprobados.
10.1. La relación de aprobados, ser hará pública, por

el Tribunal, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios
de la Corporación, sin que el número de aprobados pueda
superar el de plazas. El que haya obtenido nombramiento
como Oficial, en prácticas, deberá realizar el curso de capa-
citación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuela de Policía de las Corporaciones Locales,
o, si se autoriza previamente por la ESPA, en la Academia
de Policía del Ayuntamiento de Granada. Para obtener el nom-
bramiento como funcionario de carrera, los aspirantes deberán
superar con aprovechamiento el período de prácticas, durante
el que recibirán la instrucción correspondiente. Superado el
curso de capacitación, serán nombrados por la Alcaldía fun-
cionarios de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo de
treinta días, a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento de funcionario de carrera, prestando jura-
mento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. Será computable, a
efectos de antigüedad, el período de prácticas. La no incor-
poración a los cursos de ingreso o el abandono de los mismos,
solo podrá excusarse por causas involuntarias que lo impidan,
debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo
el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el pos-
terior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que
efectivamente se realice el curso. La no incorporación o el
abandono de estos cursos, sin causa que se considere jus-
tificada, producirá la necesidad de superar nuevamente las
pruebas de selección en futuras convocatorias. Cuando el

alumno no haya superado el curso, a la vista del informe
remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente que, de
no superar producirá la pérdida de los resultados obtenidos
en el concurso-oposición y la necesidad, en su cado, de superar
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11. Recursos.
Contra estas bases se podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo ante la Sala de dicho orden jurisdiccional
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956) previa
comunicación al órgano que dictó el acto, de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley 30/92, sin perjuicio de ejercitar
otro que estime pertinente.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: concepto y clases. Motiva-
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local. Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de los Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

18. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa. La actividad de la Policía Local en materia de pro-
tección civil municipal.
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19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modifica-
tivas de la responsabilidad criminal.

20. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

21. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

22. Homicidio y sus formas. Delitos contra el patrimonio
y el orden socioeconómico.

23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol. La sociedad de masas. Características.

25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

26. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.

27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Desarrollo.

28. La Ley 13/2001, de Coordinación de Policías Locales
de Andalucía.

29. Etica Policial.

Huétor Vega, 9 de septiembre de 2003.- El Alcalde,
Mariano Molina del Paso.

AYUNTAMIENTO DE OGIJARES

ANUNCIO sobre modificación de bases (BOJA
núm. 176, de 6.8.2003).

RESOLUCION DE LA ALCALDIA

Aprobadas las bases que han de regir las pruebas selec-
tivas para proveer una plaza de Policía del Cuerpo de Policía
Local vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento
de Ogíjares, en base a lo establecido en la disposición tran-
sitoria sexta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de co-
ordinación de las Policías Locales, en virtud de resolución
de esta Alcaldía de fecha 6 de agosto de 2003. Publicadas
en el BOP número 187 de fecha 16 de agosto y en el BOJA
número 176 de fecha 12 de septiembre del presente, y publi-
cadas modificaciones a las mismas en el BOP número 204
de 5 de septiembre y BOJA número 177 de 15 de septiembre
del presente.

En virtud de las facultades que me confiere en materia
de personal el art. 21.1.g) de la Ley 11/1999, de 21 de
abril, que modifica la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, en relación con el art. 91.2 de la citada
Ley, el art. 24.d) del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, así como lo
dispuesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
la presente vengo a resolver:

Primero. Modificar las bases de referencia en su punto
6 TRIBUNAL CALIFICADOR, APARTADO 1 (vocales) de la
siguiente forma:

- Donde dice «Un representante de la Policía Local nom-
brado por el Alcalde», debe decir «Un representante de la
junta o delegados de personal».

Segundo. Ordenar la publicación de esta resolución para
el general conocimiento.

Ogíjares, 6 de agosto de 2003.- El Alcalde, Francisco
Plata Plata.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO SERRANO

ANUNCIO de modificación de bases (BOJA núm.
185, de 25.9.2003).

E D I C T O

Habiéndose detectado errores en la redacción de las Bases
que han de regir la Convocatoria para la provisión de dos
plazas de Policía Local de este Ayuntamiento, publicadas en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 185, de
25 de septiembre, por medio del presente se vienen a corregir
los mismos con la finalidad de adecuar las mismas a lo dis-
puesto en la Ley 13/2001, de 11 de septiembre y el Decre-
to 201/2003, de 8 de julio.

Consecuentemente con ello, las bases que regirán la con-
vocatoria, quedan redactadas de la siguiente forma:

La Base Segunda: Queda redactada de la siguiente forma:

«Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía; Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería
de Gobernación, por la que se establecen las pruebas para
el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía,

En ausencia de normativa específica se estará a lo que
establezca la normativa de la función pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía».

La Base Tercera queda redactada de la siguiente forma:

«Tercera. Requisitos de los aspirantes.
1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, antes de que finalice el plazo de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y

1,65 metros las mujeres. Los aspirantes que ya sean fun-
cionarios de carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Anda-
lucía, estarán exentos de cumplir este requisito, de conformidad
con el artículo 42.5 de la Ley 2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.»

Base Octava: Donde dice: «Para la realización de las prue-
bas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tri-
bunal, antes de efectuarse el reconocimiento facultativo, un
certificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas
deportivas. Quienes no aporten dicho certificado médico que-
darán excluidos de las pruebas», debe decir: «Para la rea-


